FORMULARIO DE SOLICITUD DE CERTIFICADO PYME.

INSTRUCTIVO.
EMPRESAS CONTRIBUYENTES DE IRAE.
La solicitud de certificado Pyme tendrá carácter de Declaración Jurada.
la misma tendrá que ser llenada en forma completa y debidamente firmada por quien represente a la empresa para su aceptación.

1) Deberá marcar el sector al que pertenece la empresa.

2) Completar los números de registro ante los organismos mencionados. En caso de tener sólo BPS o sólo RUC o RUT, llenar lo que corresponda.
3) Llenar completamente los datos identificatorios, no se aceptarán solicitudes con datos incompletos.

· Marcar con claridad el grupo y subgrupo de actividad así como también el número de personal ocupado discriminado en hombres, mujeres y menores.
· De existir menores, fotocopia de planilla de trabajo de menor.
· Para el caso de que en función de la actividad, giro o tipo social, no sea exigible la obligatoriedad de mantener planilla de trabajo, marcar si corresponde o no a esos efectos.

· Deberá presentar fotocopia de pago al BPS por el mes de cargo anterior a la presentación de la solicitud del certificado. 
4) .Marcar que tipo de declaración se presenta y el monto de ingresos anuales que surgen de dichas declaraciones.
DOCUMENTACION A PRESENTAR.

· Solicitud debidamente llenada y firmada con timbre profesional.

· Fotocopia de talón de inscripción de RUC o fotocopia de constancia de inscripción RUT.
· Copia de planilla de trabajo vigente. Para el caso de no estar obligado a mantener planilla declaración jurada que acredite dicho extremo.

· Fotocopia de pago al BPS por el mes de cargo anterior a la presentación de la solicitud del certificado.
· Copia de la Declaración Jurada anual de ingresos fiscal del último ejercicio. La misma deberá contener el número de declaración jurada producto de su aceptación. Asimismo se deberá presentar fotocopia del ticket de aceptación de la declaración emitido por los centros de recepción de Red-pagos o de ABITAB cuando corresponda. Para el sector CEDE la copia deberá contener la impresión de la recepción y pago de las obligaciones que la Declaración jurada origina, por las oficinas de DGI.
· Para quienes no hayan cerrado el primer ejercicio, certificación contable de ingresos y de activos a la fecha.
· Fotocopia de la cédula de identidad del firmante por la empresa.
Lugar de presentación: En Montevideo Rincón 723 segundo piso de 11 a 15 hrs.
